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En el Código Orgánica de Organización Territorial, Autonomía y  Descentralización (COOTAD),
determina que los bienes patrimoniales deben  ser administrados por los gobiernos cantonales.
El Consejo Municipal de Cañar quiere administrar los bienes patrimoniales del cantón, entre los
cuales se destacán el Complejo Arqueológico de Ingapirca y los complejos de Narrío, 
Zhunkomarka, Paredones y de Culebrillas.
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